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Ampliación del plazo para amparar con FYDUCA 
las transferencias y adquisiciones de mercancías 
no exceptuadas de la libre circulación que realicen 
empresas incorporadas a los regímenes del Decreto 
no. 37-84 y sus reformas, de la República de Honduras 
y del Decreto 29-89 y sus reformas, de la República de 
Guatemala

El día 16 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario de 
Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 879-2020, del Ministerio de 
Economía, por medio del cual se publica la Resolución de Instancia 
Ministerial-UA No. 79-2020, dentro del marco de la Unión Aduanera 
entre las Repúblicas de Guatemala, Honduras y El Salvador.

La Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 79-2020, aprueba el 
“Procedimiento para amparar con la Factura y Declaración Única 
Centroamericana las transferencias y adquisiciones de mercancías 
no exceptuadas de la libre circulación que realicen las empresas 
incorporadas a los regímenes del Decreto No. 37-84 del 20 de 
diciembre de 1984 de la República de Honduras y sus reformas y 
del Decreto No. 29-89 del 23 de mayo de 1989 de la República de 
Guatemala y sus reformas”, procedimiento que entrará en vigor a más 
tardar el 1 de enero de 2021.

La Resolución también deroga la totalidad de la Resolución de 
Instancia Ministerial-UA No. 76-2020, la cual establecía que el anterior 
procedimiento entraría en vigor el 01 de octubre de 2020.
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Ampliación del plazo para el uso obligatorio de etiquetas de radio 
frecuencia (RFID), para los medios de transporte de carga terrestre, 
con matrículas de los estados parte, que realicen operaciones 
de tránsito aduanero internacional y de libre circulación de 
mercancías y libre tránsito comunitario, dentro del proceso de 
unión aduanera entre las repúblicas de Guatemala y Honduras

El día 16 de noviembre de 2020, fue publicado en el 
Diario de Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 
880-2020, del Ministerio de Economía, por medio del 
cual se publica la Resolución de Instancia Ministerial-
UA No. 80-2020, la que regula el uso obligatorio de la 
etiqueta de radiofrecuencia (RFID).

La Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 80-
2020, resuelve que a partir del 01 de enero de 
2021 será obligatorio el uso de etiquetas de radio 
frecuencia, para todos los medios de transporte de 
carga terrestre, con matrículas de los estados parte, 
que realicen operaciones de tránsito aduanero 
internacional al amparo del Reglamento sobre 
el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional 
Terrestre, Formulario de Declaración e Instructivo 
y de libre circulación de mercancías y libre tránsito 

comunitario, al amparo del Reglamento para el 
Funcionamiento de la Integración Profunda Hacia el 
Libre Tránsito de Mercancías y de Personas Naturales 
entre las Repúblicas de Guatemala y Honduras, esto 
incluye a los medios de transporte que trasladen 
mercancías amparadas en la FYDUCA y la DUCA.

La Resolución también deroga la totalidad de la 
Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 78-2020, la 
cual establecía que el anterior procedimiento entraría 
en vigor el 01 de octubre de 2020.
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Habilitación y 
funcionamiento del 
Puesto Fronterizo 
Integrado de Corinto y 
atención de operaciones 
de tránsito interno 
de vehículos usados 
provenientes de los 
Estados Unidos de 
América con destino a 
Honduras en el Puesto 
Fronterizo Integrado de 
Agua Caliente

El día 16 de noviembre de 2020, 
fue publicado en el Diario de 
Centroamérica, el Acuerdo 
Ministerial No. 881-2020, del 
Ministerio de Economía, por medio del cual se publica la Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 81-2020, la que 
habilita operaciones en los Puestos Fronterizos con Honduras.

La Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 81-2020, resuelve que a más tardar el 01 de noviembre de 2020 
se habilitará y funcionará el Centro de Facilitación del Comercio II, ubicado en el Puesto Fronterizo integrado de 
Corinto, para atender operaciones aduaneras de los medios de transporte de carga vacíos, Operadores Económicos 
Autorizados (OEA) y las operaciones aduaneras que se atienden en el Centro de Facilitación del Comercio I. También 
se establece que las operaciones de tránsito interno de vehículos usados provenientes de los Estados Unidos de 
América, cuyo destino final sea Honduras, deberán destinarse al Puesto Fronterizo Integrado de Agua Caliente.

Inicio de operaciones de aduanas periféricas de la Unión Aduanera entre las repúblicas de 
Guatemala y Honduras

El día 16 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario de Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 882-2020, 
del Ministerio de Economía, por medio del cual se publica la Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 82-2020, 
la que habilita operaciones en las Aduanas Periféricas de la Unión Aduanera entre las Repúblicas de Guatemala y 
Honduras.

La Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 82-2020, resuelve a partir del 01 de octubre de 2020, designar para 
su operación, a las aduanas periféricas de la Unión Aduanera siguientes: Puerto Fronterizo Ingeniero Juan Luis 
Lizarralde Arrillaga (Tecún Umán II), Puerto Cortés y Guasaule.
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Obligatoriedad de la transmisión electrónica 
de mercancías de forma anticipada

El día 16 de noviembre de 2020, fue publicado en el 
Diario de Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 883-
2020, del Ministerio de Economía, por medio del cual 
se publica la Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 
83-2020, la que resuelve la transmisión anticipada de la 
declaración de mercancías.

La Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 83-2020, 
resuelve que a más tardar el 01 de junio de 2021, será 
obligatoria la transmisión electrónica de la declaración 
de mercancías en forma anticipada entre las Repúblicas 
de Guatemala, El Salvador y Honduras, y que a partir del 
01 de marzo de 2021, será obligatoria para Guatemala 
y Honduras, la transmisión electrónica anticipada de la 
declaración única centroamericana para las mercancías 
originarias de los Estados Parte (DUCA-F), previo al arribo 
del medio de transporte al Puesto Fronterizo Integrado 
de Corinto.

La Resolución también deroga la totalidad de la 
Resolución de Instancia Ministerial-UA No. 77-2020, la 
cual establecía que el anterior procedimiento entraría en 
vigor el 01 de octubre de 2020.

Fin de interrupción de los plazos señalados 
en el CAUCA y el RECAUCA para las 
operaciones que se originaron o fueron 
destinadas utilizando la Ruta CA-9 norte a 
las aduanas bajo jurisdicción de la Gerencia 
Regional Nororiente

El día 16 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario 
de Centroamérica, la Resolución de la Superintendencia 
de Administración Tributaria No. SAT-IAD-6-2020, por 
medio de la cual se resuelve, declarar a partir del 11 de 
noviembre de 2020 el fin de la interrupción de los plazos 
señalados en el CAUCA y RECAUCA para las operaciones 
que se originaron o fueron destinadas utilizando la 
Ruta CA-9 Norte, a las aduanas Puerto Barrios, Santo 
Tomás de Castilla, Melchor de Mencos, El Ceibo, La 
Ermita, Integrada Agua Caliente, Integrada El Florido e 
Integrada Corinto, bajo la jurisdicción de la Gerencia 
Regional Nororiente. La interrupción de los plazos, se 
había establecido anteriormente por la Resolución de 
Superintendencia número SAT-DSI-988-2020.

La anterior Resolución entra en vigor inmediatamente.
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Nuestros expertos:
En Deloitte contamos con un grupo de expertos que aportan sus conocimientos prácticos respecto 
a los tratados y acuerdos de libre comercio y la legislación correspondiente con el objetivo de 
brindar a las empresas herramientas necesarias para enfrentar con éxito los retos y oportunidades 
derivados del intercambio internacional.

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, a su red de firmas miembro y sus 
entidades relacionadas, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente. Consulte www.deloitte.com para obtener más información sobre 
nuestra red global de firmas miembro.

Deloitte presta servicios profesionales de auditoría y assurance, consultoría, asesoría financiera, asesoría en riesgos, impuestos y servicios legales, 
relacionados con nuestros clientes públicos y privados de diversas industrias. Con una red global de firmas miembro en más de 150 países, Deloitte 
brinda capacidades de clase mundial y servicio de alta calidad a sus clientes, aportando la experiencia necesaria para hacer frente a los retos más 
complejos de los negocios. Los más de 312,000 profesionales de Deloitte están comprometidos a lograr impactos significativos.

Tal y como se usa en este documento, Deloitte Guatemala, S.A., la cual tiene el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limitan sus negocios a, la 
prestación de servicios de auditoría, consultoría fiscal, asesoría legal, en riesgos y financiera respectivamente, así como otros servicios profesionales bajo 
el nombre de “Deloitte”.

Esta presentación contiene solamente información general y Deloitte no está, por medio de este documento, prestando asesoramiento o servicios 
contables, comerciales, financieros, de inversión, legales, fiscales u otros.

Esta presentación no sustituye dichos consejos o servicios profesionales, ni debe usarse como base para cualquier decisión o acción que pueda afectar 
su negocio. Antes de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que pueda afectar su negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado. 
No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícito ni implícito) sobre la veracidad ni la integridad de la información en esta 
comunicación y Deloitte no será responsable de ninguna pérdida sufrida por cualquier persona que confíe en esta presentación.
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